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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Para lo que la señora juez se sirva proveer. 

 

Bucaramanga, 03 de diciembre de 2021 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Doce de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Revisado el diligenciamiento se tiene que mediante auto del 13 de octubre 

de 2021, se reiteró la designación de terna de partidores a efectos de 

continuar con el trámite procesal, y se observa que por medio de memorial 

recepcionado el 8 de noviembre, el Dr. AVELINO CALDERÓN RANGEL 

aceptó la designación y se le remitió a través de la secretaría de este 

despacho el link del expediente digital en la misma fecha, sin que se observe 

aun, presentación del laborío partitivo que debía presentar en los 

subsiguientes 10 días1.  

 

En consecuencia, requiérasele a efectos que realice inmediata 

presentación del trabajo encomendado, so pena de dar cumplimiento a lo 

previsto en el art. 510 del CGP. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
1 Venció el pasado  
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